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Se publica todos ’os dias, escepto los Lunes.
Usleyes,y disposiciones generales del Gúbierno-,sonóbli-¡ secciones en que-se malla Diyipipo el boletín oficial. 

glorias, para cada capital de orovineia desdequese publica il 
fúcialmcnte en ella, y .desde cuatro dias despues para los' 
lemás ¡.ueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
^erf^ 1857. ’

Lásleyes., órdenes y anuncios qne se manden publicar 
{lilos Piolctines oficiales, so han de remitir por todas las 
auto idades-al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
kpaç-arânà los editores de los mencionados peródiieos. i 
Ílfíiü’''' órdenes de 3 de Abril y 9 de 'Agosto de 1839.9 i

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp ds. Sres. iMinistros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.,

2 -.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
se.a. ,cual fuere la ^corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil ele donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Çe-

¡neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. , .

L* .Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del .Estado, y d&más dependen - 
cias de la Administración econórníca- provincial.

5/ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICUb DE LÀ GACETA.

Diputación que son los mismos, en 
• la inteligencia que estoy dispuesto 

á hacer la oportuna manifestación 
p en el «Boletín oficial» en favor de

■ aquellos que más se distingan por 
' SU celo y actividad en este, asunto,’ 

de tanto interés para los pueblos 

que administran, así como expondré 
tambien al público por el mismo 
medio los que á su vezse distingan 
por su indiferencia y apatía.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1865.—José Gallostra

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

g. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti' 

ní m en esta córte sin novedad en su importante salud.

! PLAN de caitiinos vecinales aprobado en virtud 
de las atribuciones que se me confieren por 

| el art. 25 del Real Decreto de 17 de Octubre
1 de 48fi3. '

Madrid 27 de Diciembre de 1865.

J-2Viiín. 205b.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SECCION DÉ FOMENTO.

Negociado, caminos yecinales.

. Aprobado el plan de caminos ve
cinales de conformidad con lofpro- 
Puesto por la Diputación y junta 
provincial de obras públicas he 
Acordado insertarle á continuación 
para conocimiento de todos los 
pueblos interesados.

No necesito demostrar ■ aquí la 
importancia que tiene este servicio 
para la provincia toda., porque mo 
habrá nadie , que desconozca las 
grandes ventajas que ha de repor
taría con la construcción de estas 
l^ias que, están llamadas á enlazar 
tinos pueblos con Otros, á ponerles 
en comunicación con las carreteras 
y ferro-carriles, y á facilit -r en 
®u consecuencia una cómoda salida 
^ sus producciones. Así lo ha com
prendido la Diputación, y con su 
’Distinguido celo tiene acordado su- 
hencionar cuantas obras se ejecuten 

en los caminos que el plan com
prende en la forma siguiente.

La mitad del coste de las obras 
de fábrica y la tercera en todas las 
demás que se hagan endos ca (ni
ños clasificad^s de primer órden y.: 
cón la 3.'y 4/ en los de segundo 
órden, con está' subencion unida á 
la prestación personal y á los de
más, recursos que los pueblos pue
den y deben acordar ya pueden los 
Ayuntamientos impulsar la cons
trucción de estos caminos obser
vando al efecto lo dispuesto por el 

■ artículo 24 del Real Decreto de. 17 
de Octubre de 1863, que tam]bien 
se inserta á continuación á fin de 
que se tengan presentes sus dispo
siciones por las mismas al deliberár, 
y ácordar las obras que crean com- 

. venientes ejecutar en dichos cami
nos y sepan la tramitación que de^: 
ben dar á sus acuerdos, para' la'' 
formación de los oportunos proyeó- '. 
tos y demás que el dedicado Real 
Decreto previene. .. :

Yo confío en que todos los Aiyun- 
tamientos de la provincia han de 
corresponder á los j deseos de la

1 23 1?..

2 - 14 1.‘..
3 15 l.\.
4 3,50 2.*..
5 1,50 2.‘...

6 5 2.‘..

7 7 . IA.

8 24 1.‘..

9 !.•..

10 10

11. 15. l.í,
12 20

13 V..

Número 
de 

órden.

Longitud 
aproxi

mado en 
kilóme

tros.

Orden ó 
catego

ría según 
suimpor- 
tancia.

NOMBRE DE LA CARRETERA.

Vallodolid á Villavaquerm por las in
mediaciones de Renedo y Villabáñez.

Valladolid á Mucientes por Fuensaldaña 
Tudela á,Montemayor por la Parrilla.

. Villabañez á Peñalba de Duero.
Ciguñuela á empalmar en la-carretera 

provincial de Valladolid á la Mota.
De Puente Duero á empalmar en la es

tación del ferro-carril del Norte en 
Viana de Cega.

Villán de: Tordesillas, á empalmar en la 
carretera de Valladolid á Salamanca 
por Geria.

PARTIDO DE VILLALON.:

Desde Villalón á Izagre por’Bustillo de 
Chaves, y Villanueva de la Condesa. 
Vega de Rioponce y Saelices.

Mayorga á Vega de Rioponce por Vi- 
dlalba ,de la Loma y Cabezón de Val
deraduey,
De Melgar de Arriba á Vega de Riopon

ce por Sa*terváS con un ramal á Mel
gar de Abajo.

De Veciba á Bolaños por Villavicencio.
De Cuenca de Campos á Villafrechós, 

por Ceinos, Aguilar y Villamuriet
De Mayorga á Valdunquillo por Urones 

y Union.
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De Valdunquillo a Aguilar por Villalan. «
De Villaion á Villacarralón por Fonti- 1 

hoyuelo. . '
De Herrin á Villa.barija por Villafrades 

y Gaton.
De Zorita de la Loma á Villacreces.
De Villalón á Gordaliza.
De Mayorga á Castrobol.
D ) Quintanilla del Molar á Roales.

PARTIDO DE RIOSECO.

De Rioseco á Villabaruz por Villanueva 
de S. Mancio y Tamariz.

De Rioseco á Aguilar de Campos por 
Palazuelo.'

De Villafrechós á Barcial de la Loma.
Do Rioseco á Cabrero^ del Monte por 

por Villaesper y Morales de C^pos.
De Tordehumos á Cabreros del Monte 
;-por pozuelo dedat Orden. - 
De la’Mudarra á Villabrágima por Cas

tromonte. •
De Rioseco á Castromonte por Valver- 

dedeCampoSi.; ,-
De Valdenebro a Palacios de Campos
De Mucientes á Palacios de Campos por i 

Villalba y Montealegre.
De- Villanueva de los Caballeros á em

palmar en la carretera de Medina de 
Rioseco à Toro.

PARTIDO DE VALORIA.

De Cabezón ú^ Valoria por S. Martin de 
Valvehí. - . * .

De Quintanilla de Triguerosi’á Mucien- 1 
, tes por Trigueros, Coreos y ¡Cigales.

De (Quintanilla de Abajo A Villafuerte 
■por Castrillo de Trígueros y Olivares.

Dé- Viüabai^uepm A -Olivares.
Deyillabaquerin á Castrillo de Tejeriego 
Cuatro ramales desde Castronueyp, 01- 

mds, V^îâttJ y Ganillasá la carretera 
de Valladolid á Encinas.

PARTIDO DE PEÑAFIEL,

De Peñafiel á Rábano.-
De Peñafiel á Torre de Peñafiel.
■De^P-eñafiek á^ CastriHo de Duero por 

Olmos derPeñafiel. y
De ‘Peña'fit'l á S.,.Llorante,..pq];,,^ocos, 

Valdearcos de Ja Veg^ y Corrales con 
uii'ramáV á Cutiel- Aé los Ajos.

De Roturas á Pesquera de Duero.
Desdé Pesquera de Duero á Encinas 

por Piñal- de teiba-y Piñol de Abajo.
De Pesquera de Duero á Olivares por 
'^ Valbuena de Duero.
De Peñafiel á Montemayor por Manza- 

' V niUoi-Langayo, Cogeces ÿ Aldealvar 
De .Tofréscárcela á-Oogeces' del Monte.

;^e Bahabón á Campaspero.;
De Vüoi^ía á empalmar en la carretera 

de Valladolid á Cuellar.

PARTIDO DE OLMEDO.

De Olmedo á Salvador por la Zarza, Ra- 
> miro, Ataquines y las Honcaladas. 
’ De Valdestillas á Iscar ó Puente Blánca 

por Mojados, Mejeces y Cojeces.
^'*^1)6 Villalba de Adaja á Alcazarén por 

Hornillos.
' Cinco ramales desdé Valdoaídero. Fuen

te Olmedo, Bocigas, Almenara y 
Puras á empalmar en la carretera de

- AdahéroáGijonv'
■ Tres ramales desde. Aldeamayér á Pe

draja, Camporedondo á empalmar en 
’G la calcetera de Valladolid-^ Cuellar.

Desde Mojados á Portillo por Aldea de 
San Miguel.

Dos- ramales desde* San PaWó de la Mo- 
• raleja^y Honquilanaá empalmar en la 

carretera de Madrid á la Coruña, 
De Muriel á las Hóucaladas.
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PARTIDO DE MEDINA.

8 2.\... De Medina ó Moraleja de las,Panaderas .
*0 1.*... De Rueda á Ventosa por la Seca.
4 2‘\... De Rodilana á la Estación delFerro-ca-

carril del Norte de Pozaldez.
12 b*........ De Rueda á la Nava por Torrecilla del

Valle.
11 2.* .... De Villanueva de Duero á la Estación

del Ferro-carril del Norte en Valdes
tillas.

7,50 1.*... De Bobadilla á Villanueva de las Torres
por Brahojos.

'10 !.*.... De Villanueva de las Torres á Carrión-
cilio por Romaguitardo y Villaverde.

9 !.*.<.. De Fuente el Sol á Salvador por Lomo-
viejo. '

5,5(3 1.’.... De VelascálvaroA empalmar en la car
retera de Medina del Gampo á Peña
randa por Fuente la piedra.

3 - 2.‘.... De Brahojos al Campillo.
3 2.‘..., • Dos ramales de S. Vicente del Palacio

* y Gomeznarro á empalmar en la car
retera de Madrid á la Coruña.

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY. Í

3,50 2.*.... Desde Pollos á la Estación del Ferro
carril de Medina del Campo á Zamora 
en el cruce de la carretera de Valla
dolid á Salamanca.

5,50 2.‘.... Desde Villafranca á la Estación del Fer
ro-carril de Castronuño por el mismo 
pueblo.

7 2.*.... De. Torrecilla de la Orden á Fresno el
Viejo.

4 2.*.-... De Fresno al Carpio.

PARTIDOS DE TORDESILLAS Y 
■ LA MOTA.

15 1.*.... De Tordesillas a Robladillo por MatiUaj
VeqiUa,y.Villán,

19 ' ' b*.. <. Dé Torrelobatón a Pedrosa del Rey por
’ . ..¡Villasexmir, San Salvador, Gallegos,j

’ Vega y Marzales. 1
3,50 2.*.... De Torrelobaton á S. Pelayo.
8 b’.... De Bamba A Peñafior. . 1
8 !,*.... De Barruelo á S. Pelayo y Torrecilla dô^

- la Torre. |
6 2.“.... De la Mota á S. Cebrián. ?

10 , !.*.... De Castromernbibrq á empalmar^en la
carretera de Madrid á la Coruña por 
Dobladura de Sotiedr^. y>Tiçdra. i

■ 6 2.*...'. De Villar de Frades á S. Pedro de la
Tarce. í

2 2.*.... De Viríábélliz á empalmar en la carre^
tera de Medina de Rioseco á Toro.

4,50 2.*.... De Urueña A empalmar en la carretera
de Madrid á la Coruña. . .i

3,50 b\,.. Dé ViPálbárba á Casasola de Arion. |
4^50 2.‘.... De:Berceruelo á:empalmar en la cafe

tera de Madrid á la Coruña por Ber-
, cero. ,, . i

3 2.‘.... De Veliilá á empalmar on la Carreter ,
de Madrid á la Coruña por Villavieja^ 

6,50 ' 2.*.... De VillalarA enipalmár en la carteter^
; * de Madrid á la Coruña. ' ' j

2,50 2.“., .; De Torrecilla 4^ U Abadesa á
• ' .mar en la carretera de Tordesillas
: ' Zamora. Y

4,50 2.*.... Tres ramales desdéTédrosá, S.
del Pino y Villamarciel á la carret 
de Valladolid á Salamanca. 5

•líd y ¿iciemhre 23‘de 1865.—El Gobernador, José GaHostr^
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REAL DECRETO.

De couiormidad con, lo dispuesto 
por mi Consejo de Ministros, 
y^ngo en decretar-lo siguiente: 
Artículo 1.® Corresponde á los 

(jobernadores de las’ provinciaa, 
por delegación del Gobierno, y 
ejerciendo la facultad que les con
cede la ley de 25 de Setiembre úl
timo, resolver por si y con acuer 
¿o de las Diputaciones ó Consejos 
provinciales, según los casos, to
bados los asuntos de interés pro- 
racial y municipal que no afecten 
betamente al interés general del 
•stado, ó cuyo conocimiento no 
ísté espresamente cometido por una 
ley del reino ó Autoridad superior . 
Arf.. 2.® Las resoluciones que 

los Gobernadores adopten en virtud 
de la- delegación conferida por ei 
articulo anterior, se razonarán, es- 
presando la ley ó disposición supe- 
rior,en que se apoyen siempre que 
exista, y se publicarán en el Bole
tín oficial» de la provincia cuando 
fueren de interés local, provincial ó 
de alguna Corporación, Sociedad ó 
Empresa, dando cuenta de ellas al 
trobiemo. .
Árt. 3.® De las resoluciones 

dictadas por los Gobernadores en 
virtud de delegación, puede ape
larse ante el ministro del ramo res; 
pectivo, sin perjuicio de su cumpli
miento, salvo cuando este se sus- 
íenda por evitar perjuicio irrepa- 
fable.. ■ ' ,
Art. 4/ Compete á los Gober

nadores por delegación del G.obier- 
DO-la aprobación de los presupues
tos j; cuentas municipales, oyendo- 
precisamente al Consejo provincial 
■'especto de aquellos cuyos ingre
sos ordinarios y estraordinarios es., 
cedan de la cantidad de 100,000 
reales. '

Art. 5.® Además de las facul
tades que competen á los Gober
nadores en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 56 y .57 de la ley 
para el gobierno de?, las provincias, 
ms corresponde siempre que proce
dan de conformidad con lo acorda
do por la Diputación provincial:- 
Primero. Aprobar todos los gas

tos é ingresos en> que no hubiere 
’iteración con respecto al año eco- 
"'^inico anterior.
Segundo. 'Todos los ingresos 

atados por las- Diputaciones en 
fimplimiento de lo prevenido en 
^ leyes vigentes, mientras ho es_ 
todan de los recargos ordinarios*es- 
l^Weeidos sobre las contribuciones. 
He todas estas medidas darán cuen- 
l^los Gobernadores al Ministro de } 
I’ Gobernación, no bien las haya 
adoptado.
Art. 6.® Sin perjuicio delà apro- 

H^cion defi.nitiva del presupuesto 1 
provincial, qu' se reserva el Go- 
'demo, empezará á regir desde que ’ 

lo hayan oprobado de común 
acuerdo los Gobernadores y Dipu
taciones provinciales.

Art, 7.* Resolverán tambien 
los Gobernadores todas las inciden 
cias de presupuestos que ,se refie^ 
rán á los capítulos señalados en el 
artículo 5.° ■

Art. 8.» Los Gobernadores po
drán disponer, con acuerdo de las 
Diputaciones provinciales, de la 
cantidad consignada en el capítulo 
de imprevistos del presupuesto pro
vincial, justificando debidameme ‘ 
su inversion. Las órdenes contra
rias á esta disposición quedan to
das derogadas.

Art. 9.® En cada una de lasj 
capitales de provincia habrá una 
Junta de Obras públicas compuesta 
del Gobernador, Presidente, de dos 
Diputados y un Consejero provin
ciales,- del Alcalde, del Ingeniero 
de la provincia, del Arquitecto pro
vincial, de los ingenieros del cuer
po de Caminos, Canales y.Puertos ’ 
que ejerzan su cargo en ella, dolos 
Arquitectos de distrito, de un Di- ! 
rector de Caminos vecinales y del 
Jefe de la Sección de Fomento, que ; 
.hará las veces de Secretarb, Estai 
Junta será consultada sobre todos 
los proyectos de obras que se cos
teen con fondos provinciales ó mu
nicipales.

Art. 10. Las diputaciones pro- 1 
vinciales formarán inmediatamente ! 
el plan general de los caminos de 
sus respectivas pr ovincias, teniendo 
presentes las necesidades de estas y' 
sus relaciones con las inmediatas 
combinándolo con las carreteras 
comprendidas en el plan del Go
bierno y con los ferror,carriles con
cedí ios y en pro ecto.

Art. 11. Cuandosea necosario, 
las Diputaciones reclamarán por 
conducte del Gobernador las noti- 
ticias y datos que consideren con
venientes para combinar el enlace 
con las carreteras y ferro-Carriles 
existentes y en proyecto. •

Art. 12. El Gobernador publi
cará en el «Boletín oficial,» desig
nando los pueblos estremos é inter
medios de la línea, y admitirá du
rante un mes las reclamaciones 
que sobre él hagan los Ayunta
mientos, Corporaciones y particu- j 
lares. Teniendo prestaites las recia- Í 
maciones indicados, y previo infor
me do la Junta de obras públicas 
de la provincia, la Diputación po
drá modificar el plan, publicándo
lo nuevamente en el «Boletm oí? 
cial. »

Art. 13. El Gobernador remiti
rá el plan á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento, al que eleva
rá tambien con su informe las re- 
clamaciones presentadas. .

Art. 14. Aprobado por el Mi
nisterio el plan de los caminos de 
cada provincia, las Diputaciones

acordarán las obráS que desde lúe- ; 
go se hayan de llevar á cabo, con
signando los, fondos indispensables 
para su estudio y ejecución.

Art. 15. No se empezará obra 
alguna en los caminos provinciales 
sin que prév'amente se haya for
mado el oportuno proyecto con ar
reglo á los formularios que circule 
la Dirección general de Obras pú
blica!. El Gobierno ó el Goberna 
dor, según lop casos, aprobarán loa 
proyectos, oyendo siempre .á la 
Junta de Obras públicas de la pro
vincia.

El Gobierno aprobará:
Primero. Cuando sea necesaria 

alguna espropiacion forzosa.
Segundo, Cuando el presupuesto 

ó coste total de la obra dór.tro de la 
provincia esceda de 500,000 reales. 
Bajo ningún protesto se consentirá 
la division en porciones delà obra 
proyectada, para los efectos indica 
dos en el párrafo anterior.

Tercero. Cuando el dictárnen 
facultativo: de la Junta de Obras 
públicas de la provincia sea contra
rio al proyecto. En los demás casos 
bastará la aprobación de los Gober
nadores, despues de oir á dicha 
Junta y á la Diputación provincial.

Art. 16. Aprobado el pro
yecto, y decidida por la Diputación 
la ejecución de una obra, los Go
bernadores procederán á la subas
ta y adjudicación, conforme a lo 
dispuestp en los reglamentos vi
gentes. ' - ,

Art. 17. Corresponde tambien 
á los Gobernadores aprobar las 
certificaciones que espidan los faeul 
tativos encargados de inspeccionar 
las obras, disponiendo su pago ea 
los plazos y con los requisitos que 
se determinen en las condiciones y 
reglamentos.

Art. 18. . Quedan autorizados los 
Gobernadores para aprobar presu
puestos adicionales, despues de oir 
el dictárnen de la Junta de Obras 
públicas de" la provincia, - siempre 
que con los primitivos no sumen 
juntos la cantidad fijada en el ar- 
tículo~15.
, Art. 19. Quedan igualmente au
torizados los Gobernadores para 
aprobar las liquidaciones y las actas 
de recepción provisional y defini
tiva de las obras cuyo coste no es
ceda de los citados 500,000 reales, 
oyendo préviamente á la Junta de 
Obras públicas y á la Diputación 
provincial.

Art. 20. La recepción se híirá 
por el Ingeniero Jefe de la provin
cia asociado do dos Diputados pro
vinciales, y las certificaciones y li
quidaciones se ajustarán á los mo
delos que circule la Direoeion ge
neral de Obras públicas. A falta del 
Ingeniero Jefe, el Gobernador de
signará el que haya de reempla
za ríe.

Art. 21. Los Gobernadores tie
nen la alta inspección de lo» cami
nos provinciales: corréspóndeles su 
conservación, régimen y policía 
para lo cual deberán, atemperar^e á 
las ordenanzas que rijan en la ma
teria y al sistema que estahlezcan 
los reglamentes, con arreglq a la 
ley de 25 de Setiembre último, y 
sin perjuicio de lo que ésta dispone 
en el párrafo 7.® del art. 56.

Art. 22,. Los Gobernadores serán 
precisamente oidos respecto de la 
conveniencia y oportunidad de toda 
obra del Estado en las provincias, 
y ejercerán inmediata inspección y 
vigilancia en su ej cucion.

Art. 23, Las Diputaciones, luego 
que hayan formado el plan, de los 
caminos que deban costearse con 
fondos de las provincias, formarán 
tambien, oyendo á los Ayuntamien
tos, el de los caminos vecinales que 
interesen á más de un pueblo, de
signando los que deban concur ir á 
su construcción y conserva''ion. 
Los Gobernadores publicarán el plan' 
en el «Boletín oficial», y lo apro
barán, después de oir las reclama
ciones que les presenten durante 
un mes, y el dictárnen de la Junta 
de Obras públicas de la provincia.

Árt, 24. Aprobado dicho plan, 
deliberarán los Ayuntamientos y 
acordarán las obras que crean con
veniente ejecutar en los caminos ve
cinales que interesen á uno ó más 
pueblos . No podrá comenzarse obra 
alguna en estos caminos sin que se 
formalice el oportuno proyecto, con 
arreglo á los formularios que cir
cule la Dirección general de Obras 
públicas, y sin que obtenga la apro
bación do quien corresponda, según 
lo que dispone el art. 15 de este 
decreto, oyendo siempre el. dictá- 
men de la Junta de Obra^ públicas 
de la provincia.

Árt. 25. Quedan los Goberna
dores autorizados para mandar ce
lebrar y aprobar ías subaitas de 
obras de los caminos vecinales, 
siempre ¡que no excedan de los ti
pos fijados' en los artículos ante
riores, así como Ias liquidaciones y 
la recepción de las que se determi
nen, oyendo,á la Junta de obras.

Art. 26. Corresponde á los Al
caldes, asociados de los dos mayo
res contribuyentes, aprobar los cer
tificados de obras que expidan los 
Directores facultativos de las mis
mas, y disponer su pago en dos pla
zos y con los requisitos que se de
terminen en las condiciones y re
glamentos. Las liquidaciones y cer
tificaciones se ajustarán á los mo
delos que forme la Dirección gene
ral de Obras públicas.

Art. 27. La conservación, régi
men y policía de los caminos veci
nales compete á los Alcaldes res
pectivos, quienes se atémperaráu á 
las leyes y ordenanza» que rijan en
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iste
el ramo de Obras públicas, '^ á 
reglamentos.

Art. 28. Si las Diputaciones 
acuerdan ejecutar con fondos de la 
provincia obras que no sean vias de 
comunicación, corresponderá á los 
Gobernadores mandar formar los 
proyectos y aprobarlos, oyendo pré- 
viamente á la Diputación y á la 
Junta provincial de Obras públicas, 
cuando el coste de la» obras no es
coda de 500,000 rs. Para la forma
ción de proyectos, modo de hacer 
el pago y liquidación, se observa
rán las formalidades que prescriban 
los reglamentos.

Art. 29. Cuando el presupuesto 
de las obr «s que se trate de ejecu
tar esceda de su totalidad de 500000 
reales, remitirán los Gobernadores 
todos los antecedentes al Ministro 
de Fomento, si se refieren á edifi
cios destinados á servicios que de 
él dependan, y en otro caso al de 
la Gobernación para la resolución 
oportuna..

Art. 30.* Los Gobernadores ele
varán al Ministerio correspondiente, 
con su informe razonado, las recla
maciones contra sus providencias, 
según disponen los artículos com
prendidos en ei capítulo 3.® de la 
ley de 25 de Setiembre próximo 
pasado, y ei 78 del reglamento de 
la misma fecha.

Art, 31. Para la gestion de los 
negocios de Hacienda pública, los 
Gobeenadores como delegados del 
Gobierno, ejercerán las mismas 
atribuciones que las disposiciones 
aun vigentes conferían á los Inten
dentes de provincia, salvas las que, 
por resolucionas posteriores à la 
supresión de estas Autoridades han 
sido encomendadas i les Adminis
tradores principales de Hacienda. 
Los Gobernadores podrán delegar 
en estos todas ó parte de las facul
tades que les están conferidas, se
gún crean conveniente al mejor ser
vicio dando cuenta al Gobierno en 
cada caso.

Art* 32. Las órdenes que ema
nen del Ministerio y de las Direc
ciones de Hacienda referentes á 
personal, y las que produzcan re
solución definitiva en reclamaciones 
ó espedientes incoados en las pro
vincias, serán precisamente comu
nicadas por conducto de los Gober
nadores. Un Oficial de la Adminis
tración do Hacienda pública que no 
ejerza el cargo de Interventor des- 
enipeñaránen el Gobierno de pro
vincia las funciones de Secretario 
en la parte económica, sin perjui
cio de que los respectivos Jefes 
despachen directamente con el Go. 
bernador los asuntos que este de
termine.

Art. 33. Los Gobernadores tie, 
non el carácter de Delegados espe
ciales del Gobierno cerca de todos 
los establecimientos públicos, ofi-

los 1 ciñas y funcionarios que dependan
de los Ministerios de la Goberna
ción, Hacienda y Fomento, y muy 
especialmente en los establecimien
tos de beneficencia y corrección.

Art. 34, En este concepto, no 
solo les compete vigilar porque en 
ellos se cumplan las leyes y dispo
siciones vigentes, y proponer direc
tamente al Gobierno las reformas y 
mejoras que crean conveniente», 
sino que en virtud de dicha espe
cial delegación y sin perjuicio de 
lo que esté prevenido en cada caso, 
pueden dictar las medidas peren
torias que el mejor servicio exija 
en momentos dados, participándolas 
al Gobierno; amonestar á los fun
cionarios encargados inmediatamen
te del régimen y gobierno de di
chos establecimientos, dependien
te de los ministerios indicados y 
suspenderlos si lo consideran ne
cesario, observando, sin embargo, 
respecto de los de Instrucción pú
blica, la forma y limites estableci
dos en la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Dado en Palacio á 17 de Octubre 
de 1863.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros. Marqués de Miraflores.

í^úm. 2.048

Don Esteban Blánco Costilla, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la escribanía del que refren
da se propuso demanda de desaucio 
de una habitación y portal, por el 
procurador D. Clemente Calzada en 
nombre de D. Vicente, Aramburu, 
de esta vecindad, contra Dominica 
de la Fuente, su convecina; y es
tándose siguiendo préviamente in
formación de pobreza a instancia 
del actor se mandó requerir á la 
Dominica á fin de que manifestara 
donde se hallaba su marido Euge
nio Marquinez y contestó que no 
sabia con seguridad sn residencia. 
En su vista se acordó por el juz
gado se le llamara por ’edictos en 
el <Boletin oficial» de esta provin
cia. Y para que tenga efecto por el 
presente cito al expresado Eugenio 
Marquinez para que en el término de 
20 dias se presente á contestar á 
la información de pobreza y al 
desaucio en su caso, apercibido que 
de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en ¡Valladolid á fO de Di
ciembre de 1865.—Esteban Blanco 
Costilla.—Por mandado de S. S. 
Leon González Cuende.

CONTADURIA

de Hacienda pública de la provin
cia de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el 
segundo semestre de 1865. ]

La disposición 4.“ de la sección 
5.‘ de la ley de presupuestos de 
1855 dice:

<Gon el fin de precave^ oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente, que le asegu
ren. de la existencia de los indivi
duos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que-funden en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y de las que contiene la Real 
órden de 22 de Agosto del mismo 
año, los individuos de las indicauas 
clases que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesore
ría de esta provincia y residan en 
la capital, se servirán presentarse 
al contador que suscribe, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos 
de la tarde, en el local que ocupa 
su oficina en el ex-Colegio de San 
Gregorio, en los dias sigúientes:

Retirados de guerra, dias 2, 3 y 
4 de Enero próximo, 

5, Exclaustrados.
8, Pensionistas de Montepío mi

litar.
9, Pensionistas de Montepío civil.
10, Jubilados de todos los mi

nisterios.'
11, Cesantes y pensiones remu

neratorias.
Al presentarse los individuos de 

dichas clases, deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acre- 
diten'el derecho pasivo, en cuyo 
goce se encuentren, y del certifica
do del Alcalde Gonslitucional, Co
misario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse em
padronado en el punto de la vecin
dad; pudiendo los retirados y pen
sionistas militares justifica? este 
último estremo por medio de la au 
toridad militar competentei Las 1 tener presente que la falta de i^ 
viudas y huérfanos de los Montes vista, lleva consigo la suspensio! 

del pago del haber del individ!^^; 
Ínterin no cumpla con este debei^ 

Valladolid 26 de Diciembre « 
1865.—El Contador de Hacien

Píos, y los que cobran pension re 
muneratoria ó de gracia, deberán 
presentar la fe de estado y certifica^ 
cion de residencia, estampada pre
cisamente á continuación de aque
lla, y todos indistintamente harán 
al final de dicho certificado la de
claración de no percibir otro haber 
ó asignación del Estado, firmándo
la con los dos apellidos.

Los interesados que no puedan 

cumplir en esta Contaduría con loí| 
extremos expresados por hallarse 
ausentes aceiten talmente de esta 
capital, habrán de llenarlos antei. 
Contador de Hacienda pública Í 
Alcalde Constitucional del pnebli 
en que se encuentren, expresani 
aquella circunstancia; y fos qu¡ 
residiendo en ella no puedan preí 
sentarse en persona por haHarsí 
imposibilitados físicamente, se ser^ 
viran remitir á esta oficina en e¡ 
oportuno aviso, expresando las sez 
ñas de su habitación. 5

Respecto á los individuos que' 
tengan establecida su vecindad en 
los pueblos de esta provincia^ prac4 
ticarán las diligencias expresadas 
ante los Alcaldes Constitucionales 
ó Administradores de Estancadaa 
porque se les satisfacen sus habe
res, cuyos funcionarios deberán reí 
mitir al Sr. Gobernador ó á esta 
Gontadurja, los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias inmedia-s 
tos al 11 de Enero, acompañados 
de una nota individual, v las ob- 
servaciones que respectolos mis^ 
mos consideren convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres. Alcaldes Ias veces de Conta-í 
dor, no los inhabilita para autori, 
zar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados do 
Guerra y Marina, son también de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente. '

Por,último, los individuos de dh 
chas clases, investidos del carác-' 
ter de Senadores, Diputados y 3eíes 
de Administración, quedan releva
dos de la presentación personal de 
que va hecho mérito al Confadory 
Alcaldes de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio de 
oficio escrito de su puño y Lh3i 
con arreglo á lo dispuesto en Ren 
orden de 21 de Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia' en est 
< periódico oficial a para conocí 
miento de las clases pasivas de est 

| provincia, las cuales se ..serviré

pública, Jacinto Ruiz.
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